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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. - latervenclón de Fondos 
de la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de 1« Diputación Provlriclal . -Tel . 1700 

Lunes 9 de Mayo de ^óO 
Núm 107 

No se publica ios domingos ni días festvoa. 
Ejemglar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increni»ntados con p 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t c 

GOÍMÜO M i 
de la proílncía de leóo 

C I R C U L A R 

setas, co r respond iéndo le al lúes 10,84 
pesetas. 

i Ayuntamiento de Borrenes (León), 
t anualmente, 7.182,98 pesetas, satis-
I faciendo al mes, 598 58 pesetas. 
I Lo que hace un total de ' haber 
I anual de 15.470 pesetas, y mensual 

Visto el expediente seguido en este i de 1,289.16 pesetas. 
Gobierno Civii sobre a p r o b a c i ó n de l ; ^-o que se hace púb l i co pqra gene-
prorrateo de pensión a favor de don | r a l conocimiento y efectos, 
Fidel Fernández de la Grar ja , Médi- ¡ León, 3 de Mayó de 1960. 
codeA. P. D., cuya jub i l ac ión p o r l El Gobernador Civil , 
imposibilidad física ha sido tramita- j 1852 Antonio Alvarez de Rementeiia 
da por el Ayuntamiento de Carnee-J 
do. en donde prestó ú l t i m a m e n t e sus! o 0 o 
servicio_s, y anterlormepte en los de 1 ^ |e AUaSÍeClmlenllS 

- i rransDirlss 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

- D E L E O N 

Santa Cruz de Juarros (Burgos), Cas-; 
trillo de Murcia (Burgos), Saelices 
de Mayorga (Vallar ioiH), Vi l la lba de 
A l c o r e s (ValladoÜd) y Borrenes 
(León). ; 

Visto igualmente-el Decreto del " , , . " 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 Precios topes máx imos para la venta 
de Noviembre de 1956 y la Orden^ a l público en esta Provincia de f ra tás 
para su apl icación de 13 de D ic i em- j y verduras 
bre del mismo año ; el Reglamento i A con t i nuac ión se detallan los pre-
de Personal de los Servicios Sanita- Cios topes m á x i m o s fijados por esta 
"Oj* Loca les de 27 de Noviembre de Delegación Provincial y que, apro-
J ^ a s í como el preceptivo informe bados por la Comisar ía General, re

i rán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico dé frutas y 
verduras, durante ia semana que 
comprende los días 9 al 15 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas-Kg. 

ción Local, con esta fecha he acor
dado aprobar el prorrateo de pen
sión a favor de D. Fidel F e r n á n d e z 
de la Granja, Médico de A. P. D., j u 
bilado por incapacidad física, de
biendo satisfacer los Ayuntamientos 
que entran en dicho prorrateo las 
cantidades siguientes 

Naranjas corrientes . . . . . . . 6,25 
Limones selectos , • 9,00 

i Limones c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . 7,00 
abont^ 'ailllent0 de Carucedo (León),f Acelgas.. , 4.00 
tas c Z * anualmente, 8.114,77 pese- Espinacas. . . . 9,00 
Peseta. Spondléndole al mes 676.23 Repollo de Cáceres 3.50 

1 Repollo del p a í s . - . . . . . . . . . . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o 1,50 
Cebollas 5,00 
Tomates 12.00 
Jud ías verdes. 13,0o 
Zanahorias 6,00 
Guisantes 10,00 

Los .anteriores precios respon
den a las cá l idades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 

Ayuntamiento, de Santa Cruz de 
Juarros (Burgos), anual, 15,43 pese
tas y al mes 1,29 pesetas. 

Ayuntamiefito de Castrillo de Mur
cia (Burgos), anual, 9,63 pesetas, co
rrespondiendo al mes 0.80 pesetas. 

Ayuntamiento de Saelices de Má-
yorga (Valladolid). anual. 17.05 pe
setas, mensual, 1,42 pesetas. 

Ayuntamiento de Vil lalba de A l 
cores (Valladolid), anual, 130,14 pe-

encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán*ser incre
mentados en cantidad alguna. . 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICÍAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

, Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y^cumplimiento. 

Leórí, 7 de Mayo de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

1891 AntorifSAlvarez de Rementeria 

[íi8. ipi i fai i i i Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
Relación de solicitantes admitidos 

al Concurso convocado por esta Cor
porac ión para la provis ión de una 
plaza de Inspector de Rentas y Exac
ciones: 

1. D. Santiago Berjón Sáenz de 
Miera, 

2. D, P lác ido García C o r d ó n . 
3. D . Fél ix Ortega Pérez . 
León, 3 de Mayo de 1960 . -E l Pre

sidente, José Eguiagaray. 1868 

Hab iéndose terminado las obras 
del C. V. de «Puen te de Orbigo a Sar-
donedo» ( K m . 6 al final) n ú m . 3-14, 
por el, contratista adjudicatario de 
las mismas don Julio S o b r ó n - P é r e z , 
y en cumplimiento del art. 88 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones locales de 9 de Enero 
de 1953, se hace públ ico , a fin de que 
que las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por d a ñ o s y perjuicios, deu
das dé jornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Excma. D i p u t a c i ó n , du 
rante el plazo de quince (15) d í a s 



háb i l e s , contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

León , 29 de A b r i l de 1960. -El Pre-
sidente, José Eguiagaray. 1869 

lelatora de Obras Ptibllcas 
de la proflMia de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
Beb iéndose terminado las obras 

de variante entre los puntos k i lomé
tricos 301,600 y 303.962 de la Carrete
ra R-Vl—Madr id -Coruña y E l Ferrol , 
ejecutadas por el contratista TER-
MAC, Empresa Constructora S. A., se 
hace púb l i co , en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910. a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por d a ñ o s y per
juic ios , deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de La Bañeza , durante el plazo 
de veinte (20) días , contados a par
t i r de la fecha fie pub l i cac ión del 
presente anuncio en sel BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acaba
do este per íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o debe rá soli
citar de la Autor idad j ud i c i a l la re
lac ión de demandas formuladas la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s . 

León , 4 de Mayo de 1960 . -E l I n 
geniero Jefe (ilegible). 1857 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
han sido declarados conclusos para 
t i tu lac ión de la conces ión los expe
dientes nombrados «Vivaldi V» nú 
mero 11.690, de 114 pertenencias de 
minera l de hierro, y «Vivaldi VI» 
n ú m . 1 1 . 6 9 1 , de 155 pertenencias de 
mineral de hierro, sitos en los Ayun
tamientos de Congosto y Molinaseca, 
siendo concesionario de ambas con
cesiones la Sociedad «Explo tac iones 
Industriales y Mineras, Barrios Gar-
nelo, S. R, C » , domici l iada en Baha-
monde (Lugo), cuyo representante 
en León es D. José Morán Menéndez , 
con domici l io en la calle ^del Fuero, 
n ú m . 7. 

Lo que se publica en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 92 
del Reglamento General para al Ré
gimen de la Miner ía , advirtiendo 
que contra esta d e c l a r a c i ó n ' cabe 
recurso en el plazo de quince d ías 
háb i l e s ante la Direcc ión General de 
Minas y Combustibles, a part ir de la 
fecha de esta pub l i c ac ión . 

León, 4 de Mayo de 1960.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1865 
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Butrito Forestal de león 
A N U N C I O 

Presentado en esta Jefatura escrito 
scrito por el Sr. Alcalde del Ayun-

lamiento^de Vi l labl ino , solicitando 
la inscripción de cambio de perte-

onria de los montes de Ut i l idad 
Pública n ú m e r o s 269. 270 y 278 que 
figuran como de propiedad de las 
disaeItas entidades locales menores 
de los pueblos de Vi l l ab l ino , los dos 
«rimeros y de San Miguel de Lacia-
na el ú l t imo de los expresados mon
des a favor del Ayuntamiento de 
Villablino por haber sido autorizado 
para la admin i s t r ac ión de los bienes 
aue pertenecían a las disueltas enti
dades locales citadas anteriormente, 
esta Jefatura ha acordado proceder 
a la instrucción del oportuno expe
diente de in fo rmac ión públ ica , que 
se llevará a la p rác t i ca a part ir del 
siguiente día d ía al en que se publ i 
que este anuncio en el BOLETÍN OFI-
-CIAL de la provincia y durante el 
plazo de treinta d ías naturales, a fin 
de que los que se crean interesados 
en el mismo puedan deponer o pre
sentar en este Distrito Forestal cuan
tas pruebas documentales o testifica
les estimen necesarias y pertinentes 
en relación con el derecho que pue
dan alegar. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de A b r i l de 1960 . -El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

1837 

limlurfi fe k i m le la Cneoca 
leí Deere 

Belación de sancionados en la pro
vincia de León por con t r avenc ión 
al Reglamento de Pol ic ía de Aguas 
y sus cauces, aprobado por Decre
to de 14 de Noviembre de 1958, 
dorante el mes de la fecha. 
Ismael Cantón García : clase de 

taita: extracción de grava y arena, 
am tener autor ización; lugar de la 
contravención: r ío Orbigo; t é r m i n o , 
aanta Marina del Rey; importe de la 
multa: 250 pesetas. J • * 

Lo que se hace púb l i co en cumpl i -
™ien o de lo dispuesto en el a r t í cu lo 

v ., ̂ P ^ a d o Reglamento, 
valladolid, 30 de A b r i l de 1960.— 

J iUjmisa r io Jefe de Aguas, Cipria 
« o Alvarez Ruiz. 1808 

J^mlnislración municipal 
Ayuntamiento de 

Bastillo del P á r a m o 
Aprobada por el Ayuntamiento la 

^emona de Secretaría , que fue acep-
í ^ 5 , í ? U a l m e n t e Por la Comis ión 
tnent al Permailente. sobre suple-

108 y habilitaciones de crédi tos 

del presupuesto munic ipa l ordinario y D.Santiago Nieto Alba, vecinos 
en curso, a que se refiere el expe- todos de León , 
diente instruido al efecto, queda el i Lo que pongo en conocimiento de 
mismo expuesto en la Secretaria i todos los interesados, en c u m p l í -
municipal por t é r m i n o de quince miento y a efectos de lo determina
dlas hábi les a contar desde la inser- do en el a r t ícu lo 42 del Estatuto de 
ción de este anuncio en el BOLETÍN R e c a u d a c i ó n . 
OFICIAL de esta provincia, para que j Ardón , 30 de A b r i l de 1960,—El 
dentro de dicho plazo puedan for-1 Alcalde, (ilegible). 1881 
mularse las reclamaciones pertinen-! L — « 
tes ante el l i m o . Sr. Delegado de Ayuntamiento de 
Hacienda de esta provincia, por Carucedo 
conducto de este Ayuntamiento, so- Anuncio para la subasta de inmuebles 
bre aludida propuesta. | D(m Leandr0 Nieto peña> Recauda, 

Lo que se hace púb l ico por medio dor del Ayuntamiento de Carnee-
del presente en cumplimiento de lo do (Le(3n) 
dispuesto en el n ú m e r o 3 ° del ar- Hago saber: Que en el expediente 
hculo 664 de la Ley de Rég imen ejecutiv0 que se instruye por débi tos 
Local , en a r m o n í a con los a r t í cu los 
193 y 197 del Reglamento de Hacien
das Locales. 

Bustil lo del P á r a m o a 28 de A b r i l 
de 1960,—El Alcalde, Gregorio Pa
blos. - ~ 1797 

al Ayuntamiento de Carucedo, se ha 
dictado con fecha 25 de A b r i l de 1960 
providencia acordando la venta en 
públ ica subasta, ajustada a las pres
cripciones del a r t ícu lo 105 del Esta
tuto de Recaudac ión , de los bienes 
que a con t inuac ión se describen. 

Ayuntamiento de cuyo acto, presidido por el s e ñ o r 
La Pola de Gordóii Jüez de Paz, se ce lebra rá el d ía 20 de 

Aprobado por este Ayuntamiento Mayo p róx imo , a las once horas de 
el proyecto de presupuesto extraer-j su m a ñ a n a , en dicho Juzgado: 
d i ñ a d o complementario para la eje-1 Deudor: D. Fernando Parra 
cuc ión de lasobras de a d a p t a c i ó n del Finca: prado situado ea el pueblo 
edificio antiguas Escuelas Naciona.- de Carucéd0) del mismo Ayunta-
les de esta v i l la , para Colegio Ele- miento> al pago denominado « T r a s 
mental autorizado, dando c u m p l í - | d e l Sierr0))j de una ex tens ión super-
miento a lo que dispone el n ú m e r o 2 ficiál de 8 á reas de cabida y cliyos 
del a r t í cu lo 696 de la vigente Ley detlinderos son: Nortej Este y 0estef 
Régimen Local , se halla expuesto a l pared; SURT D.» María Pacios. Valor 
púb l i co en las oficinas de este Ayun
tamiento, por espacio de quince d ías , 
a efectos de reclamaciones. 

La Pola de Cordón , a 30 de A b r i l 
de 1960 , -E l Alcalde, F. T a s c ó n . 

1807 

Ayuntamiento de 
Ardón 

E n uso de las facultades que me 
es tán conferidas por los a r t ícu los 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, en 
re lac ión con el Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948, 
vengo en dar a conocer a las Autor i 
dades, Sr. Registrador de la Propie
dad del Partido y . contribuyentes 
todos, que ha sido nombrado Recau
dador de este Ayuntamiento, don 
Leandro Nieto Peña , y auxiliares a 

para la subasta, 400 pesetas. 
CONDICIONES PARA LA SUBASTA 

Primera. — Los t í tulos de propie
dad de los bienes (o la cert if icación 
supletoria en otro caso) es ta rán de 
manifiesto en esta Oficina de Recau
dac ión hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

No habiendo inscritos t í tulos de 
dominio, el rematante debe rá pro
mover la inscr ipc ión omit ida, por 
los medios establecidos en el t í tu
lo V I de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses, desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de ena jenac ión de los bienes sus órdenes , D . Julio, D , Antonio, 

D. Leandro, D. José María , D Angel sobre los que se desee licitar 

1 



T e r c e r a . — E i rematante vend rá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres d ías 
siguientes, ei precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

Cuarta. —Si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
lá pprdida del depósito, que será i n 
gresado en arcas municipales. 

ADVERTENCIA . — Los deudores o 
sus cau&ahabientes, y los acreedbres 
hipotecarios en su defecto, p o d r á n 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos, demo
ras y costas del procedimiento. 

E n Carucedo, a 26 dfe A b r i l de 
1960. —; E l Recaudador - Instructor, 
Leandro Nieto, • 1811 

de reclamaciones, que p o d r á n inter
poner los que se crean perjudicados 
en el plazo de quince d ías . 

Vega Vagaz, 11 de A b r i l de 1960.— 
El Presidente, Leoncio González. 
1700 N ú m . 549.-11,25 ptas. 

Mmloisíracíóo de jusiicía 

Ei iidades manotea 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan de n^anifiesto a l púb l ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen-
tario». los ̂ documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de 1959: 

Puebla de L i l l o 183Í 

Junta Vecinal de Vega de Magaz 
La Junta Vecinal de esta localidad, 

a c o r d ó ceder a D. Mar t ín González 
Alvarez, de la misma vecindad, una 
parcela sobrante de caminos o vías 
púb l icas , de 938 metros cuadrados 
de terreno, al pago o sitio conocido 
con el nombre de Las Lagunas, con 
los l ímites p linderos siguientes: Ñor 
te, camino vecinal a Zacos; Sur, fin 
ca de Felipe García; Este, prado de 

, Angel González Alvarez, y Oeste 
parcelas del solicitante. 

o 
l i - . - o o 

La misma Junta Vecinal a c o r d ó 
ceder a D. Pedro García García , de 
la misma vecindad, una parcela so 
brante de vía públ ica , de 60 metros 
cuadrados de terreno, al pago o sitio 
conocido con el nombre de Cazar 
damo, y con los l ímites o linderos 
siguientes: Nor te , E m i l i o García; 
Sur, con Delfina Alvarez; Este, con 
propiedad del solicitante, y Oeste, 
con terrenos comunales. 

Lo que se hace púb l i co a electos 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
5 LO CQNTENCIQSG-ADMINISTRATIVG 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del T r ibuna l Provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l se 

tramita recurso contencioso admi 
nistrativo con el n ú m e r o 14 de 1960, 
interpuesto por Adorac ión Rodr íguez 
Diez y" cinco niás , contra reso luc ión 
del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Adminis
trativo Provincial de fecha 30 de 
Mayo de 1959, notificado en 24 de 
Febrero ú l t imo , desestimando recla
maciones interpuestas coatra acuer
dos del Ayuntamiento de León de 
fechas 16 de Octubre de 1957 y 23 de 
J^ l io de 1958, relativos a impos ic ión 
dé contribuciones especiales p o r 
cons t rucc ión de colector y epiisario 
general. 

L o que se^hace p ú b l i c o por medio 
del presente en ei BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Dado en León , a veintisiete de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta.— 
José López Quijada.—V.0B.0: E l Pre
sidente, G. F. Valladares. 1860 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el j u i c io de cognic ión n ú m e r o 80 
de 1960, que Juego se h a r á mér i to , 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León a veintiséis 
de A b r i l de m i l novecientos sesenta. 
E l Sr. D. Fernando Domínguez Be-
rrueta y Garraffa, Juez Munic ipal 
n ú m e r o Dos de esta Capital, por sus
t i tución, habiendo visto los presen
tes autos de ju i c io de cognic ión , 
seguidos a instancia de D . E m i l i o 
Hurtado Llamas, mayor de edad, 
casado, Médico-Cirujano, vecino de 
esta Capital, representado por el 
Procurador D. Antonio Prada Blan
co, con defensa en el Letrado don 
4dr iano de Paz Gutiérrez, contra la 
herencia yacente e ignorados herede
ros de D.a Rosario Palomar Ochoa, 
mayor de edad, viuda de D. José-Ig
nacio E c h e v a r r í a Arechavala, falle
cida en esta Capital, sobre reclama
ción de 5.742,50 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D . Emi l io Hurtado 
Llamas, contra la herencia yacente 
e ignorados herederos de D.a Rosario 
Palomar Ochoa, debo condenar y 
condeno a los mismos o al que de 

ellos resulte obligado, a qae t 
pronto esta sentencia sea firme afa0 
nen al actor D. E m i l i o Hurtado L i 
mas, la cantidad de cinco mi l Seta' 
cientas cuarenta y dos pesetas en6 
cincuenta cén t imos , mas intereses 
legales desde interposic ión de de^ 
manda, imponiendo por precentó 
legal a los demandados las costas del 
procedimien to .—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—F. D. Berrueta.—Rubricado 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados en rebeldía, expide 
y firmo el presente con el visto bue-
no del Sr. Juez, en León a veintinue
ve de A b r i l de m i l novecientos se
senta.—El Secretario, A. Chicote.-
V.0 B.0: E l Juez Municipal número 2, 
(ilegible). 
1849 N ú m . 548.—83.80 pta». 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Ins t rucción de La 

Bañeza y su partido, por resolución 
de esta fecha dictada en cumplí, 
miento de orden de la Supf r ior i ad, 
ha dispuesto ¡se cite por segunda vez 
a Julio Arrojo F e r n á n d e z , de 34 años, 
h i jo de Adolfo y Marcelina, casado^ 
chófer, natural de Madrid y avecin
dado ú l t i m a m e n t e en La Coruña-
Primera Traves ía de La Cancela, nú
mero 3, t a j o , derecha, en desconocí' 
do paradero, condenado en la causa 
por este Juzgado instruida con el nú
mero 77 de 1958, sobre lesiones por 
imprudencia, para que el día cuatro 
de Junio p róx imo , a las doce horas, 
comparezca ante la I lmá. Audiencia 
Provincial de León, a fin de notifi
carle la suspens ión condicional del 
cumplimiento de la pena de priva
c ión de libertad que le fue impuesta 
en dicha causa, apercibiéndole que 
de no hacerlo se procederá a l cum
plimiento de la condena. . 

Y para que le sirva de citación, 
expido la presente, que firmo en La 
Bañeza , a cuatro de Mayo de mi l no 
vecientos sesenta. - E l Secretario 
Manuel Rodr íguez , 1BbD 

Requisitoria 
Angel Campomanes Gordón. hijo 

de Segundo y de Avelina, natural de 
Alcedo de Alba, provincia de L-eoo. 
de veinticuatro años de edaa. yt ra 
yas señas personales son: e s ™ ¡ ' 
1.805 metros, domiciliado uUi*a 
mente en Alcedo de A ba, sujeto 
expediente por ^ b e r faltado a CD^ 
c e n t r a c i ó n a la Caja de Reciuw 

su destino a C u 6 ^ 
dentro del de Recl?ta Saturnino 

mero 59 para • 
c o m p a r e c e r á 
treinta d ías en esta Caja 
ante el~ Juez Instructor ü . ^ « ' - e n ia 
Cristiano García , con á e ^ " v e t c i ' 
citada Caja de Recluta; bajo ^ 
bimiento de ser declarado rew _ 
no lo efectúa. • , 1960.-"^ 

León a 4 de Mayo de ' ^ 0 0 
Juez Instructor, Saturnino ^ ^ 
García . 


